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PARTE OI 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud. \ 

S. M . la Reina Madre continuaba ayer adelantando 
mucho en su curación, habiendo permanecido algunas ( 

Jba&& fuera del lecho, como.en toa dias anteripref. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID! 
Estadística municipal. 

De conformidad ¿ lo que se previene en los artículos 
- 1.* y 2* del reglamento de 16 de setiembre de 1846, 

sobre la organización de los ayuntamientos, este Gobierno 
Político ha procedido A'rectificar la estadística del vecinda
rio de sus respectivos pueblos, para en su vista señalar á 
cada uno el número de electores contribuyentes, el de ele
gibles y el de concejales que le corresponde t.ener en el 

v bienio .próximo (la»1852 y 53, asi como ios distritos electo
rales en que se han de dividir, lo cual ha practicado en la 
forma siguiente: 

Numero de 

PUEBLOS 

cabezas de Distrito 

. Municipal. 

PUEBLOS 
• i 

cabezas de Distrito 

Municipal. 

Aravaca 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 
El Pardo 
Foco carral. . . . 
HorUleza 
Chana art in. . . . 
Hornera 
Vallecas 
Vicálvaro 
Villavtrde., 

8 

if! 
.s s 

81 
166 
143 
137 
408 
115 

Electores que | 
les corresponde Id. Concejales, 
tener en él bie
nio próximo de 

1852 y 53. 

• . • *i 

35 
391 

a 

é . 
:S 5 

•a • 
2 «t
es

 
al

de
. 

El
eg

 

£_ 
41 i 

70 46 • r 
68 43 1 
67 44 i 
94 62 2 
65 43 1 
36 36 • 
30 30 r * 1 

• 93 62 1 
*> 53 f 

i 1 

/ A jal v ir. . . • 
' Alcalá de Henares. • 
A t j e t e . . . . . . . . . . 
Ainbite. . . . . . . . . 
Anchóelo .-
Barajas. 
Camarina de Este-

roelas • 
i Campo Alvillo. . . . 
¡Campo Real 
ICanillejas. . . . . . . 
i L . o r p a . . . . . . . . . . 

[Costada.. . . . : . ' 
>veñs • . . . . . . . . ¡ 

Daganzo de Arriba..! 
Fresno deTorote...' 
Fuente el S u de Ja-

rama. 
La Alameda. . . . . . 
La Olmeda 

i Locchcs. . . . . . . . 
|Los Hueros.. . . . . 
iLos Santos de la Hu -

roosa.. . »»•••, 
eco. . . . . . . . . . 

Mejorada del Campo 
neto Bastan . ......... 

ellos de Jara* 
. . . . . . . . . • • 

Pezuela de las Tor
res. . 

Pomelo del Bey. , . 
Rivas de Jarama. . . 
B i v a t e j a d a . . . . . . . 
San Femando.. . . . 
Santorcaz , . 
Torrejonde Ardoa,. 

Número de 

81 
5 - 2 al 
l a 
> 
290 

1052 
351 
130 
70 

267 

65 
30 

326 
, 52 

123 
34 
% 

177 

JR 
134 
34 
77 

164 
32 

172 
246 
110 
58 

136 

140 

176 
211 

37 
57 
70 

165 
364 

] Electores que 
.[tes corresponde 
tener en el bie
nio próximo de 
¡ 1852 y 53. 

9 . 

s * 

83 
158 
89 

, 6 7 

8& 

60 
28 
86 
46 
66 
30 
63 
71 
41 

67 
V 

30 
61 
72 
30 
71 
78 
65 
50 
67 

68 

71 
75 
30 
52 
61 

3 

§ 
J2__ 

55 
102 
59 
44 

Id. Concejales. 

40 
28 
57 
46 
44 
30 
42 
47 
41 

44 
30 
40 
48 
30 

47 
52 
43 
50 
44 

45 

47 
50 
30 
52 
40 
46 
60 



2 

PUEBLOS 

cabezas de Distrito 

Municipal. 

Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha. . . . . . . 
Valverde 
Vetilla de S. Antonio 
Villalvilla 
Villar del Olmo.. . . 

Aran juez. I . ; . . . 
Arganda. • . • 
Behnpn|e de T»j»>. 
Brea. . ; 
Carabaña 

[Chinchón. . . . . . . . 
>lmenar de Oreja.. 

Estreme ra 
'uentidueña de Tajo 

Morata. . i \ . 
.Perales de Tajuna. . 
ITielraes. 
I Vaídaracete 
Valdelaguna. . . . . 
ViUaconejos. . . . . . . 
Villaraanriqwe de Ta. 

vJuVéjfo de Sai va-

. t E . 

• mmt 

I 

4s 

Número de 

« 1 

Electores que 
les corresponde 
tener en el bie
nio próximo de 

1852 y 53. 

Icoven'as ., 
AlpedVete 
Becerril. . •, 
tóalo. 
Cercedillit • 
Chozas de la Siern». 
€olméharejo. . . . . 
Colmenar Viejo. . . 
Collado Median^. * j 

olhdo Villalva. • | 
I Escorial 
I Mofar 

Gal a pagar 
uadalir 

Guadarrama 
Hoyo de Manzanares. 
Las .Rozas. . . . . . 
Los M o l i n o s . . . . . . 

anzanares el Real, 
iraflores de la 
Sierra 

oralzarzal, . . . . . 
avacerrada. . . . . 
edretuela. . í % • í 

San Agustín 
San Lorenzo. . . . . 
San Sebastian de los 

Rejcs. . . . . . . . 
Talamtonca 
Torretodones. . . . , 
Valdepiélagos 
tilláifoeva HUI Par

dillo. 
1 ; U 

Número de 

958r 149 ! 99 ••) 2 11 14 
742 12$ 85 2 11 14 
164 - i 4 6~ 
m K 47 1 4 6 
334 87 58 1 6 8 

1027 156 102 2 13 16 
1031 157 103 2 13 16 
$04 f04 69 2 9 12 
132 67 44 1 4 6 
518 10$ S 70 2 9 12 
: n 8 8$ ! 56 1 6 8 
192 73 48 ft| 4 6 
282 82 54 1 6 1 8 
94 63 42 1 4 6 

153 69 46 1 4 6 

95 63 42 1 4 6 

116 77 2 11 14 

# 4 • • *• 1 £3lA 

Alcorcon. » . - . 
Batres. 
C a s a r r u h u e l o s . . 

C i e n p o z u e l o s . . 

Cubas. 
iFuenhbrbda. . . 
JGetafe. • . . . . 

J Q r i ñ o n . . . . . . 

] Hernanes. £ / . . 
Légánés. 
Moraleja de enmedio 
Móstoles • • 
Parla. . . . . . . . . • 
I Pinto 
S. Martin de la Vega. 

Titulcia 1 

Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velaseo. 
Valderooro. . .% 

Centro. 
Embaj. 
Lavap. 
Marav. 
Palacio 
Prado.. 
Vistill.. 

/ 

Aduana. . . . 
Audiencia. . 
Congreso..» 
Cortaos.. •« 

^ Hospicio. . . 
"2 \ Hospital. . 
* I Inclusa.» . . 

Latina*. . . i 
Palacio.. . . 
Universidad. 

276 
8 1 

54 1 » :H 34 • 

72 61 40 \ 
61 60 40 1 

170 I 47 1 
¿8 25 : 25 
44 40 40 - é 

9#1 156 100 2 
Si 46 46 1 
64 m 40 1 
U 40 40 » 

301 M 56 1 
93 63 42 ' I • 

m 49 1 
n 40 1 

101 42 1 
97 «3 42 1 
64 ' te J 40 1 
50 40 4iV » 

354 89 59 1 
65 W 40 1 
47 44 '44 i» 

106 ' 6* • 42 - 1 
68 60 L 40 1 

390 93 62 1 

361 84 ' 56 1 
?7 50 50 1 
40 32 32 » 

te 40 1 

«6 1 40 
.10 

1 
~ ir. i 

Aldea del Fresno.-. 
Arroyoraolinos. . . ¿ 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. . . . . . . . 
C h a p i n e r í a • . 

Colmenar del Arroyo 
Bl Alamo. . . . . . . 
Fresnedil las . . . . . . . 
Maja da honda. . . . . . 
Navalagnmella 
Na vale amero . . . . . 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. . . . . . . . 
Sevilla la Nueva. . . 
Valdemonllo 
Vitlanueva de la Ca • 

nada. . . . . . . . . 
V i Maníanla. . . . . . 
V i l l a m a n l i l l a . . . . . 
Villanueva de Perales 
ViHaviciosa de^Odoh. 

2 
| -¿ . 

Cadalso. . . . . . . . 
Cenicientos, j - . 
El Prado 
Mavastiel Rey. . 
Mayos. . . / \i 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Rea! 
S. Maítin de Valdeí-

' glesfcts 
Santa ' María de Va 

Alameda.' • . . 
Va Idem aquella . 
fcarzalVjo .1i.! . . . 

j Electores que 
les corresponde 
tener en el bie-

|nio próximo de 
1852 y 53. 

5616 
4686 

8 
4235 
4941 
5778 
6190 
5396 
M 
5317 

Id. Concejales. 1 

I 
1 
I 
s 

e ta M w 

8346 2129 10 37 48 10 

33 1 30 1 30 3 4 
31 29 29 » 3 4 
58 51 51 1 4 

342 88 
76 

58 1 6 i 
225 

88 
76 50 i 6 8 

65 62 41 1 4 « 
104 64 42 1 4 6 
51 40 40 1 4 6 

166 70 46 1 4 6 
82 62 41 1 4 6 

833 137 91 2> H 14 
172 71 47 1 4 6 
45 40 40 . » 3 4 
56 50 50 1 4 é 

856 « 9 59 1 6 8 

62 41 1 4 6 
n 64 40 1 4 6 

. 102 6» 42 1 4 6 
^4 69 40 1 4 6 

m í 78 52 i 6 

s $ 
390 
280 
538 
109 

m 

8 f í 

26* 

86 
82 

107 
B4 
30 
80 
*4 

13» 
• > 

57 1 
54 1 
71 2 
*2 1 
30 » K 1 
42 r , 

90 2 

46 1 
30 *»• 

49 1 
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Alameda del Valle. 
Beraosa • . 
Berrueco. . . . . 
Braojos. . . . . 
Buiirago 
I Boalar viejo 
Cabanillas de la Sierra 

I C a n e n c i a . 

Cerrera. . . . . . . . 
El VeHon. . . . . . . 

(Garganta 
Gargantilla. . . .¡r>j 4 

Gascones 
[Horcajo 
Horcajuelo. . . . 
La-Acebeda. 
[La Cabrera. . . . . . 
La Hiruela 
Laaerna 
Loroya. . . . . . . . . 
Lozoyuela..-
Madarcos. . . . . 
Manjiron. . . . . . . 
MoDiejode la Sierra. 

Número de 
Electores que. 

Ies corresponde 
lene* en el bie
nio próximo de 

l 3 Ai 
- 5 • 

• I i 

48 40 
18 18 
43 40 
78 61 

124 66 
291 83 
35 30 

112 65 
m 28 

161 70 
74 61 
32 30 
32 30 
48 40 
42 38 
54 50 
55 51 
34 30 
36 32 

108 a 
97 63 
27 26 
49 45 
74* 61 

¿i 
tí 

40 
18 
40 
40 
44 
55 
30 
43 
28 
46 
40 
30 
30 
40 
38 
50 
51 
30 
32 
42 
4 
26' 
45 
40 

Id. Concejales. . 
n ¿*!í¡aruí t?j)l. Jt 

s 
l 
m 

•5-g 
¿5 

tía 
» 

1 
i 
1 
m 
1 
» 

1 
1 
)» 
» 

» ' 

1 
1 

» 
1 
i 

1 

»J0! 

ta 

fifi 

3 
3 
3 
4 
4 
6 
3 
4 
3 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
4 

3 
3 
4 
4 
3 
3 
4 

• l . I 

c «7 

l a 

.1 
6 
6 
8 
4 
6 
4 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
6 

mi 
4 
4 
6 
6 
4 
4 
6 

B 
i s 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 

I -fnf»i-; (sohfiiAiqcnq g< 
;! PUEBLOS 

( 
•Di 

cabezas de Distrito 

- r L í h yb oflí ;ÍT; ICH 

Electores que 
« f les corrWpoñde 

tener en el bie^ 
•íSí/» aüp|aróiúmfi;da 

ILI 

se 
o 

2 

Na»alafuente. . . 
Navarredonda. . . . . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Vane. 
Paredes de Buitrago. 
Palones. . . . . . . . 

iPinilla del Valle.. . 
jPiñuecar. ». 
Pradeña del Rincón. 
[Puebla de la Mujer 

Muerta , 
Rascafria 

i Redueña. . . . . , 
lobledillo de la Jara, 
lobregordo. :. . . .' 

[Serrada. . . 
(Siete Iglesias.. . I . 
'Somosierra. . . . . . 
Torrelaguoa. 
Torremocha. v 
Valdemanco. . 
Venturada. 
Víllavieja . i 

• . . . 

i; 32 
i *0 

35 
33 
31 
40 
31 
42 
46 

42 
75 

8 
115 
26 
30 
69 

497 
45 
52 
33 
61 

9 • 

{I 
'3 n 

30 
35 
30 
30 
28 
35 
30 
40 
42 
: Sí 
40 
61 
61 
50 
65 
26 
28 
60 

103 
40 
50 
27 
60 

tí 

30 
35 
30 
30 
28 
35 
30 
40 
42 

40 
40 
40 
50 
43 
26 
28 
40 
68 
40 
50 
27 
40 

Id. Concejales. 

ÍOCT' 

i 

. . . »t 

J» 
» 
I» 

II 

n 

m 
» 

w 
i 
i 
i 
1 
V 
I» 

i 
2 
» 
1 

¡ » ' 
1 

I : O 
X f«K 

• S i l /4 

1 
a 
a 
3 
3 

3 
4 
4 
4 
4 
i 
3 
4 
9 
3 
4 
3 
4 

• 
i . 

4 4 
4 
4 
4 
4 
4 

i 
4 

6 
6 
6 
4 
4 
6 

12 
4 
6 
4 
6 

i 

8 
c 

¡5 

PARTIDOS, 

judiciales. 

Afueras de Madrid... 
Alcalá de Henares . . 
Chinchón . 
Colmenar %iejo.... 
Oietafe . . . . . . . . . . . 
Centro, • • • • 
Embajadores. 
Lavapies. . . . 
Maravillas.. .) Madrid. 
Palacio. . . . . 
Prado.. •, . . 
Vistillas.. . . 
Navalcartiero. í 
S. Mart. de Valdeigles. 
Torrelaguna.. « . . . . í . 

l l 
JB S 

3 '£ 

cu o 
11 
42 
17 
30 
20 

Total. . . 

20 
í l 
46 

3 > 
1,941 
6,402 
7,312 
4,349 
4,476 

51,970 

3,211 
2,853 
3,207 

Electores que 
corresponden á 
la provincia en 

el bienio de 
1852 y 53. 

Número de 

Id. Concejales. 

I f 
11 

735 
2,660 
1,645 
1,893 
1,310 

8,346 

1,284 
823 

1.994 

cu 

tí 

198! 85,721 20,720 

508 
1,894 
1.088 
1.362 

963 

2,129 

930 
564 

1,743 

8 
2 

11 
42 
17 
30 
20 

11,181 

20 
11 
46 

•o 
tA QJ 

. 1 J s «o » 

s 
%m 
4 
f 
ees 

« 8 
l l 
-§ 
re ü •-» 
O 

H - o 

198 

I 
o I 

. 2 
Q 

10 i 5 1 í * 72 11 
35 185 6 268 43 
24 123 • 164 24 
24 132 4 190 31 
18 102 

1 

141 25 

10 37 2 50 40 

18 92 3 133 21 
11 62 »- 84 13 
20 64 8 138 47 

170 848 24 1210 225 

M . 

.: i dt h 
Idróq 

s ; j étqee 
lOj i»? I 

En su consecuencia no puedo menos de prevenir A V. 
que, en el mes de julio próximo y con arreglo al número 
que se designa A esa villa en lá precedente relación, ha 
de rectifloar precisamente las listas electorales, y en 
la última sesión que celebre en junio, áfhtís tafalir̂  la 
corporación municipal que preside, ha de nombrar los dos 
concejales y los dos mayores contribuyentes, loscualeá -si^ 
fuese posible, deberán saber leer y escribir, á Ün de que, 
asociados con su autoridad, procedamsin demora -ala-rec-

*1 If *' Í 4 « V * 

tifleaoion. El dia 1 ° de julio próximo dará V. conochnieir* 
to á mi autoridad del nombramiento de los asociados, y 
1.̂  ?Jé agosto siguiente de quedar aqmetta cfeettiíi-ía.' 

Para la rectificación citada^ deberá V. observar 
las formalidades y trámites siguientes: 

~ Se«entiende por mayores contribuyentes tos imcritos 
como elegibles en la lista que ra A réetifloárse. * 



Al nombrar el ayuntamiento de asa población los coa* 
tro asocíádos.^nom^rá â emaŝ do^ silentes, uno de la 

? ^^,d^0fi|cej^s^y otro de la 3e contribuyentes: estos 
suplentes entrarán á reemplazar á los propietarios siem
pre que falten por cualquiera causa. 8GJRÍIW 

. _ La rectificación se har* borrando de las listas, á los 
que hubieran fallecido ó mudado de vecmdadi2iv ' 

A los que por cualquiera otro concepto se creyere que 
j ~ fian perdido el derecho electoral» se sirvirá V. citarlos per

sonalmente, y si esto no pudiese ser, por medio de cédu
la que se entregará bajo recibo á sus familias O criados, 
señalándoles el término de cuatro dias para que, si lo tie
nen por conveniente, se presenten 4 impugnar la es-
clusion. 

Su autoridad local y los asociados, si el citado no se 
presentase en el término señalado, ó si se presentase, 
después de haberle oido, decidirán lo que estimen justo» 
Contra lo que resolvieron no habrá ulterior recurso, pero 
los asi escluidos podrán pedir su inclusión en los dias en 
que las listas estén espuestas al publico. . 

Siendo necesaria la edad de 25 años para ser elector, 
ya como contribuyente, ya como capacidad, el que la hu
biere de cumplir antes del 1.° de noviembre del año en 
qué corresponda la elección, será incluido en la lista con 
tal que reúna las cualidades exigidas en la ley. 

Si para la formación de las listas electorales necesita- 1 

se Y. datos de ios que obran en las oficinas de Hacienda, 
lo avisará á mi autoridad para que este Gobierno político 
pueda reclamarlos de la Intendencia. 

Las cuotas que han de servir para clasificar los elec
tores contribuyentes, serán las del año actual. I 

Para justificar un elector la cuota que pague fuera del ' 
distrito municipal, ya per contribución general directa, ya 
por repartimientos vecinales, deberá acreditarlo con la 
exhibición de los recibos originales. 

La lista de elegibles se formará con los electores con
tribuyentes de mayores cuotas, que no tengan impedimen
to legal para ser concejales hasta completar el número 
que oon arreglo al vecindario corresponda. 

Las listas se formarán dividiéndolas en dos partes, de 
las cuales la primera comprederá los contribuyentes elegí-
$ibles y no elegibles, y la segunda las capacidades, con ar
rezo al modelo número 1.° del reglamento de 16 de se
tiembre de 1845. Todos los contribuyentes electores y 
elegibles del distrito municipal se colocarán por el or
den de mayor á menor, según la contribución que pa
guen. Cuando el distrito municipal pasé de 2000 vecinos, 
se espresará la habitación de los electores. Siempre que 
el distrito se componga de varias parroquias, felegresias ó ' 
poblaciones rurales, sea el que quiera su vecindario, se 
espresará la parroquia o población rural en que reside el 
elector. ¡ ' * 

La lista firmada por V. y los asociados se espondrá al 
público desde el 15 al 31 de agosto próximo ambos i n 
clusive. A.si esta lia ta como todas las demás que, con ar
reglo á lo prevenido en te ley deben esponerse at públi
co, se colocarán en una tabla que esté fijada á la altura 
conveniente en la parte esteríor de las salas consistoriales 
desde las ocho de la mañana á las seis de la tarde. 

, Su autoridad local, por si ó por medio de persona que 
designe al efecto, recibirá todas las reclamaciones que se 
le dirijaa desde el 15 al 31 de agosto próximo, anotan
do en ellas el dia y la hora de su presentación, y dando al 
interesado recibo si lo pidiere. 

% .Desde el dia ! .• al 19 de setiembre próximo, seespon-

de las reclamaciones ure3C|iqJ£>, desde el 15 ai 31 de 
agosto anterior 

, Decidida* ppr V; | ¿ v r í j } ^ a c w q e s oyendo é los aso
ciados, formará urta nueve.líela, oon sujeción al mismo mode
lo, esp+esande al final de ella-y por pedio de una» tola todos 

- los que quedasen escluidos, asi por haberse probado que 
no reúnen, las cualidades necesarias, como porque sin em
bargo de* ser contribuyentes» no les alcanza, el derecho 
electoral porta inclusión de otros de mayores cuotas. 

Esta lista estará espuesta al público desde el 10 al 19 
de setiembre, ambos inclusive. 

Los que no se conformaren con. las decisiones dé Y . , 
bien por no haber sido incluidos en la lista, bien por no 
haber sido escluido algún elector, bien porque con la in
clusión de otro ú otros pierdan el voto activo ó pasivo, po
drán acudir ¿ este Gobierno Político por conducto de V . : 
al efecto le entregarán la oportuna solicitud, y en ella ano
tará el dia y hora de la presentación, y dará recibo al in
teresado si lo pidiere. 

k todos sus convecinos facilitará V. cuantos datos so
liciten para fundar sus reclamaciones. 

Todas las solicitudes que. se presenten desde el 10 al 
19 de setiembre me las remitirá V. precisamente el 20 oon 
su informe, acompañando cuantos antecedentes sean nece
sarios para mayor ilustración. 

Desde el es presado dia 20 de setiembre protimo al 30 
del propio mes, se expondrá al público una lista firmada 
por V. de todas las reclamaciones y escusas presentadas 
desde el 10 al 19 del citado mes. . 

Recibidas por V. las resoluciones efe mi autoridad, for
mará la lista definitivamente rectificada, siempre con suje
ción al mismo modelo, la cual, firmada por V. y por los 
asociados, se espondrá al público desde el dia 31) de octubre 
próximo hasta el 3 de noviembre siguiente. 

En las poblaciones en que hayan de nombrarse mas de 
un teniente dé alcalde, ademas de la lista general, se es
pondrán al público, los.dias marcados en el párrafo ante
rior, listas parciales de los electores y elegibles que corres
ponden á cada distrito electoral. Estas listas parciales solo 
comprenderán la espresion de electores y elegibles. 

Desde el día 3 de noviembre-hasta dos anos después, 
se colocarán las listas de que hablan los dos párrafos an
teriores en la secretaria de ayuntamiento, en disposición 
de que puedan verse por todo e,l que quiera consultarlas. 

. , Una copia de la lista generaí.definitivamente rectifica
da, firmada, por V. y asociados, y estendida en papel del 
tamaño igual al del sellado, deberá Vi remitir precisamen
te á mi autoridad en el mes de noviembre de este año. 

Si en los dias 10 al 19 de setiembre próximo, no se 
presentase ninguna reclamación, lo participará V. á este 
Gobierno Político el dia 20 dé dicho mes. 

Para que tenga aplicación el art. 16 de la ley vigente 
de ayuntamientos, es necesario que en el pueblo no haya 
contribuciones directas ni repartimientos vecinales. Donde 
hubiere aquellas ó estos, y el número de contribuyentes no 
alcance á cubrir e| de.electores con arreglo al vecindario, 
no habrá mas que los contribuyentes que resulten y las ca
pacidades que reúnan las circunstancias exigidas en la ci
tada ley. 

Del recibo de esta comunicación y de quedar en darla 
puntual cumplimiento, me dará Y . inmediatamente aviso á 
los efectos correspondientes. . . . • 

Madrid 23 de mayo de 1851.—Alejandro de Castro.— 
Juan Valero y Soto, secretario. 

Señores alcaldes de los pueblos de esta provincia. drá al público una lista firmada por el alcalde y asociados 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel Ptta, calle de Volver de número 21. 


